Recurso de revision: 02672/INFOEM/IP/RR/2016
Recurrente:

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision 02672/INFOEM/IP/RR/2016

promovido por el C. _ en Io sucesivo EL RECURRENTE, en

contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, e’_ri’lo_sucesivo EL SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar Ia presente resolucién con base. on "1'6"'éiguiente:
RESULTANDO .

I En fecha seis de julio de dos mil dieciséis,. EL RECURRENTE presentd a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquénsé, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL
SUJETO OBLIGADO, la solicitud de informacién ptblica, a la que se le asigné el ntimero de

expediente 00427/TOLUCA/IP/2016, mediante la cual solicité le fuese entregado, lo siguiente:

“Solicito copia simple digitalizada.'a través del sistema electrénico SAIMEX de todos los
comprobantes impresos correspondientes a las trasnferencias bancarias y/o pagos electrénicos
realizados por el sujeto obligado del 1 de enero de 2016 a la fecha.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: El particular sefiald via SAIMEX.

I1.

De las constancias que obran en el expediente electrénico del SAIMEX, se advierte que

EL SUJETC OBLIGADO, en fecha diez de agosto de dos mil dieciséis, dio respuesta a la

solicitud de acceso a informacién publica planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes

términos:

“Con fundamento en los articulos 7, 23 fraccion 1V, 53 fracciones I, IV y V de I Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, y en
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atencion a su solicitud 00427/ TOLUCA/IP/2016, mediante la cual requiere; “Solicito copia
simple digitalizada a través del sistema electrénico SAIMEX de todos los comprobantes
impresos correspondientes a las trasnferencias bancarias y/o pagos electrénicos realizados por
el sujeto obligado del 1 de enero de 2016 a la fecha.” Sic Al respecto, me permito informar a
usted que derivado de la magnitud de informacion de movimientos o transferencia a las que se
les debe quitar los datos de cardcter personal, se nos dificulto remitir a usted la informacién
requerida, sin embargo en el momento en que se tenga la version pilblica procederemos a
enviarle la informacién requerida. Sin mds por el momento le envié un cordial saludo.” (sic)

HI. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el treinta de agosto de dos mil
dieciséis, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisic’)n-sujeto-_. del presente estudio, el cual
fue registrado en EL SAIMEX y se le asignd. el nimero de expediente

02672/INFOEM/IP/RR/2016, en el que sefialé como acto 'i‘rﬁpuglr.lado, el siguiente:

“negativa del sujeto obligado a entregar la informacion solicitada.” (sic)
Asimismo, EL RECURRENTE sefial6 co_m'o'razoneS 0 motivos de inconformidad, lo siguiente:

“El argumento presentado por el sujeto _bb'ligado para negarse arbitrariamente a entregar la
informacién solicitada, carecqi__d'e" fundamento y motivacién, ya gue ni se cumplieron los
mecanismos establecidos en la leyy para la reserva de informacién ni existe fundamento legal
que sustente el criterio indicado en la respuesta negativa. De hecho, el sujeto obligado asume
una postura arbitraria y unilateral al negarse a cumplir en tiempo y forma con la entrega de
la informacién solicitada, con base en criterios infundados. Por lo anterior, solicito se revogue
por notoriamente infundada la respuesta emitida por el sujeto obligado y se ordene la entrega
de la informacién solicitada en los mismos términos establecidos en la peticion.” (sic)

IV. El treinta de agosto de dos mil dieciséis, el recurso de que se trata se envid
electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Protecciéon
de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios y con fundamento en el articulo 185
fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México

v Municipios, se turnd el recurso de revisién 02672/INFOEM/IP/RR/2016 a través del SAIMEX,
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a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisién o

desechamiento.

V.  En fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente, atento a lo
dispuesto en el articulo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de México ¥ Municipios, acordé, la admisién a tramite del
referido recurso de revisidn, asf como la integracién del expediente:_féspectivo, mismo que se
puso a disposicién de las partes, para que en un plazo méximo de s_iéft.é“c'iias habiles, realizardn
manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el

informe justificado, segtin fuera el caso.

VL. De las constancias que obran en el SAIMEX, 'ée advierte que EL RECURRENTE no
presentd manifestaciones, alegatos, ni pfrecié los medios de prueba que a su derecho
convinieran. Por su parte, EL. SUJETO .OT.SILIGADO en fecha trece de septiembre de dos mil
dieciséis adjunto archivos electréﬁici)‘s ciué aparecen en la imagen siguiente:- - - = - - - - .. ___
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De los que, se pudiera advertir la respuesta a la solicitud de informacién planteada por EL
RECURRENTE, ademds de que serdn analizados en el estudio de la presente resolucién y en

virtud de la extensién de los archivos electrénicos en comento, sélo se inserta a continuacidn el

archivo que corresponde en s al informe justificado:
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Toluca de Lerdo; Estado de México:
| 13 de septiembre de 2016.

COMISIONADOS DEL PLENO DEL INSTITUTO

‘DE TRANSPAREMCIA ACCESO A LA INFORMACION -
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONHLES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNIC]P‘IOS
PRESENTES

Con fundamento en los articulos 12, 23 fracmon WV, B3y5gdela Ley de Transparendcia y
Acceso .z la Informacion Poblica del Estade de dléxico-y Municipios y “en referencia al
: Recurso de Revision DZG?ZHENFDEM{I?IRRQUTG derivado de Iz solicitud. de informacisn

‘ _numero Q0427 OLUCN’IP!E{HB se presenta el Informe de Justficacién en los términos
] siguientes:

El 06 de julio def afio e curso se' rembao la solicitud de- acceso-ala lnfurmamon publica de 3
fue se hace referenc;a miedio por el cual el solicitante requirié:

DES-CR’IPC lon CMR&“?PREC’[SA DE L& INFORMACION SOLICITADA.

“‘So[zc:lto copxa snmp’le dsgs‘tahzada a través del sistema electrdnico SAMEX de todos Ios
-comprobantes impresos correspondientes a las: trasferencias bancarias /o pagos:
Slectrénicos realizadns por el suieto obligado del i de eners de 2016 = la fecha” {sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX

EI10 de agostd del afio en curso se dio respuesta a la solicitud de informacion. reainzada por
gl cnudadano
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5l
)

En ta} circunstancia, e! solicitante interpuso recurso de: revisidn el 30 de agosto defl afie en
curso, argumentando:

ACTO IMPUGNADO. "negativa del sujeto obligado a entregar Iz informacién solicitada” {sicj‘

RAZONES'O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

“El argumento presentada por el sujeto obligado para negarse arbitrariamente a entregar la
informacidn solicitada, carece de fundamento ¥ motivacidn, ya que ni se cumplieron los -
mecanismos-establecidos en la ley para la reserva d e informacidn ni existe fundamento legal
que sustente el criterio indicado en la respuesta negativa. Dethechs, el sujeto obligado asume
una postira arbittarda v unitateral al negarse a cumplir.en iempas y forma con Ia entrega de
Ta informacién solicitada, con base en criterios infundadas. Porlo anterior, solicite se revogue.
per notoriamente infundada la respuesta emitida por el sujeto obligado y se ordene la entrega
de la informacion sclictada en los mismos trminos establecidos e la-peticién”™ (sic)

En atencién alo anterior v en alcance a Ta soficitud de informacién interpuesta por el ahora
recurrente, en este acto y para dar el debido cumplimiento a fa referida peticién, se anexan
en formatos pdf, 16s siguientes. archivos, of oficio niimerc 203011000/3424/2016, de fecha
08 de septiembre- del 2016, signado por e MAE. A1 FONSO MARTINEZ REYES, en su
caracter de Tesorero Munitipal del Ayuntamiento de Toluca, documental en la cual especifica
que se anexan las respuestas generadas por parte del drea comespondients mediante CD
(medio magnético), con la' informacion solicitada, cabe hacer mencién que para la realizacion
de la versién pablica de lag transférencias solicktadas se realizé conforme a las resoluciones
emitidas; por el Comité de Transparencia del Sujeto Cbligade, siendo las siguientes HAT-
0001213, HAT-08013-13 y HAT-00080-13, las cuales se encuentran publicadas y
disponibles para sU consulta ingresando -al siguiente link
hﬁpuﬂﬁ.w‘,n;.rjoi_u»:}a.go_b_«__m}u'resg!uciﬂnes—'de—infcrm acion!

Por los argumentos y *i:_ansicft-zrécione'syerﬁdasﬂ.sglic'ito'_atenta'y respetucsamente, al Plenc
el Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Piblica y Proteccién - de Datos
Personales del Estado de México y Menicipios:.

PRIMERC.-Tener por ‘atendida Jz. solicitud de informacion  con- nimero de folio
0O427T/TOLUCANRIZ016. ' '

Flaza Fray Andrés de Castrs, Edificio O primar plso, Col. Centro:

g
;
baducs, Méxine, CR SO000. Tels: BIGAVD - FA2I00 Fut, 565

Pagina 6 de 21
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SEGUNDO-Tensar por presentado en fiempo ¥ forma el
‘correspondiente  al recurso de revision
MET2INFOENVIP/IRRI2ZIMS.

Jdnforme de justificacisn
con  numers  de  expediente

TERCEROQ:- Que una vez valorades todos los. e]rement'os. que consideren oportunos, se

determine Iz resolucién al recurso derevisién nimero 0267 2INFOEMIP/RR2016.

“Sin Gtro particular; I reitero las muestras de mi consideracisn distinguida,
ATENTAMENTE

. OM GHRISTIAN ALVARADO PECHIR
DIRECTOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Piara Froy Andeds Je Castro, Bdificlo O privner nisa, Tol. Centro:
Tohuca, Méxica, O SO000 Tals: 2780000 - 275 FOHD
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ingtituto do Trankparencia, Acces: infarmacion Publics
Frotceion dn Datos Perugnales dol

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha catorce de
septiembre de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente acords el cierre de instruccién en el
recurso de revisidn 02672/INFOEM/IP/RR/2016, asf como la remisidn del mismo a efecto de ser
resuelto, de conformidad con lo establecido en el articulo 185 fracciones VIy VII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia,'Ac.:Césd ala Informacién Pdablica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de Méx'ic.o' y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuésto en los articulos 6, Apartado A
de la Constitucién Politica de los Estados Ufﬁdoé Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno, fracciones TV y V dela Constitucidn Politica del Estado Libre
y Soberano de México; 1, 2 fracc:ién I, 13, 29, .36 fracciones I y I, 176, 178, 179, 181 parrafo
tercero y 185 de la Ley de Transparencia ¥ Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Meéxico y Municipios; y 10, fr_acéiéﬁlesfl y VLI 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a'.l.a. Ih_formacién Publica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de

México y Municipios; toda vez que se trata de uno recurso de revisién interpuesto por un

ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la informacién publica, en términos de la Ley

de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima en atencién a
que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formulé la
solicitud de informacién ptiblica ndmero 00427/T OLUCA/IP/2016, al SUJETO OBLIGADO.
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince

dias habiles contados a partir del dfa siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento
de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el articulo 178 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 178. El solicitante podrs interponer, por st mismo o a través de su representante, de
marneta directa o por medios electrénicos, recurso de revision ante el Instituto o ante la Unidad

de Transparencia que haya conocido de 1a solicitud dentro de los quince dias habiles, siguientes
a la fecha de la notificacion de la respuesta. PR

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de Ios plazos establecidos en esta Ley, a una
solicitud de acceso a la informacién publica, el recurso podré ser interpuesto en cualquier
momento, acompatiado con el documento que pruebe la fecha en que presents la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Traﬁspa?encia, ésta deberd remitir el recurso
de revision al Instituto a més tardar al dia siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SU]ETO OBHGADO notific la respuesta a la solicitud
de informacién pablica nimero. 00427/TOLUCA/IP/2016, el dia diez de agosto de dos mil
dieciséis, el plazo de quince dias h’é’iBiles que el articulo 178 de la ley de la materia otorga al
RECURRENTE para presentar él ré&urso de revisién materia del presente asunto, transcurrid
del once de agosto al uno de septiembre de dos mil dieciséis, sin contemplar en el cémputo los
dias trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto del presente afio por
corresponder a sibados y domingos, considerados como dias inhébiles, en términos del

articulo 3 fraccidén X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado

de México y Municipios.

Por lo que si el recurso que nos ocupa fue presentado el treinta de agosto de dos mil dieciséis,

éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado precepto legal.
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CUARTO. Procedibilidad. Del andlisis efectuado, se advierte que resulta procedente la

interposicién del Recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible en EL SATMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determha‘da-_'l_a. via sobre la que versard

el presente Recurso y previa revisién del expediente electrénico formado en EL SAIMEX por
motivo de la solicitud de informacién referida y del recurso a qtje da origen, se advierte que EL

RECURRENTE solicité al SUJETO OBLIGADQ, lo siguienfe:

“Solicito copia simple digitalizada a través del ‘sistema elecirénico SAIMEX de todos los
cormprobantes impresos correspondientes a las trasnferencias bancarias y/o pagos electrénicos
realizados por el sujeto obligado del 1 de enero de 2016 a la fecha.” (sic)

A dicha solicitud, EL SUJETO OBLIGADO respondié en o medular que:

“... Al respecto, me veﬁnitdir’zfomar a_usted que derivado de la magnitud de
informacién de movimientos o transferencia a las que se les debe quitar los datos de
cardcter versonal, se nos dificulto remitir a usted la informacion requerida, sin

embargo en el momento en que se tenea la version piblica procederemos o enviarle la
informacion requerida ...” (sic)

Por lo que EL RECURRENTE se inconformé e interpuso el medio de impugnacién que nos

ocupa, en el que sefialé como acto impugnado:
“negativa del sujeto obligado a entregar la informacion solicitada.” (sic)

Asimismo sefialé como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
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“El argumento presentado por el sujeto obligado para negarse arbitrariamente g entregar la
informacion solicitada, carece de fundamento y motivacién, ya que mi se cumplieron los
mecanismos establecidos en la ley para la reserva de informacion ni existe fundamento legal
que sustente el criterio indicado en la respuesta negativa. De hecho, el sujeto obligado asume
una postura arbitraria y unilateral al negarse a cumplir en tiempo y forma con la entrega de
la informacicn solicitada, con base en criterios infundados. Por lo anterior, solicito se revogque
por notoriamente infundada la respuesta emitida por el sujeto obligado y se ordene Ia entrega
de la informacién solicitada en los mismos términos establecidos en la peticién.” (sic)

Siendo importante sefialar que EL SUJETO OBLIGADO en su _ihforme justificado envié
diversos archivos elecirénicos, con los que a su decir se satisface la solicitud de informacién del
RECURRENTE; sin embargo, del analisis que efectud esta Ponéncia a dicha informacién, si
bien es cierto la misma se refiere a la solicitada por EL RECURRENTE, también lo es que la
misma no se pudo poner a disposicién del RECURRENTE en virtud de no encontrarse

debidamente testada la informacién confidencial que en ella se contiene, como se vera m4s

adelante.

En primer término, es de precisar que se obvia el analisis de la competencia por parte del
SUJETO OBLIGADO, para geﬁérgr,'admirﬁstrar 0 poseer la informacién solicitada, dado que
éste ha asumido la mismia, én rézén de que en su respuesta sefiala que: “... derivado de la magnitud
de informacion de movi;ﬁiéﬁto;“d'.t'm.nsferencia a las que se les debe quitar los datos de cardcter personal, se nos
dificulto remitir a usted I infofmacién requerida, sin embargo en el momento en gue se tenga la versién piiblica

procederemos a enviarle la informacién requerida ...” (sic); siendo as{ que en su informe justificado

remitié la versidn publica de la informacién que le fue solicitada, por lo tanto, con la afirmacién
que sefiala y el envio de la informacién remitida en el informe justificado, comprueba
fehacientemente que EI, SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra, en ejercicio de sus

funciones de derecho ptblico la informacién solicitada por EL RECURRENTE.
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De hecho el estudio de la naturaleza juridica de la informacién publica solicitada, tiene por
objeto determinar si ésta la genera, posee 0 administra EL SUJETO OBLIGADO: sin embargo,
en aquellos casos en que éste la asume, mmplica en automatico que la genera, posee o
administra; por consiguiente, a nada préactico nos conducirfa su estudio, ya que se insiste la

informacién ptiblica solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, como se ha puntualizado anteriormente, EL SU]ETO OBLIGADO pretende
satisfacer el derecho de acceso a la informacién del RECURRENTE medlante el envio de los
archivos electrénicos denominados julio polizas 1.pdf, Marzo—20160816T222717Z.zip, Abril-
20160816T222753Z.zip,  julio polizas 3.pdf, septienﬂ:vre 8 TM 3424 DPPEEUT RR 2672.pdf,
julio polizas 2.pdf Pebrero—20160816]"2226562.21’}9,‘-sziﬁio pblizas 1.pdf, junio polizas 2.pdf,
Mayo-20160816T2228227.zip y Enero-20160816T22_16412.zip, los cuales remitié mediante su

informe justificado como se aprecia a continuacién:

Comentanos o Fecha
e 310902018 ;.;j;;
coeoee 1300020160
s 1310902016
13092016
1309020167

. fersonasmmze; SR

I

oot
o hsoomote
oot
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Corolario a lo anterior, es importante sefialar que cada uno de Ios archivos referidos, cuentan
con diversos archivos en formato pdf, en los que se contiene los comprobantes impresos
correspondientes a las transferencias bancarias y/o pagos electrénicos realizados por EL
SUJETO OBLIGADO, y si bien es cierto que con dicha informacién remitida por EL SUJETO

OBLIGADO mediante su informe justificado, se tendria por colmada la solicitud del

RECURRENTE, también lo es, que del anélisis al contenido de los mismos se desprende que

contienen datos personales como 1o son Ios néimeros de cuentas béhcari_as, razén por la que no
se puso a disposicién del RECURRENTE dichos documentos, y pbr lo que se considera dable
ordenar la entrega de los mismos, en versién piblica y con el acuerdo respectivo del Comité
de Transparencia, atento a lo anterior, se debe cumplir con las formalidades previstas en Ios
articulos 3, fraccién XLV, 49 fraccién VIII, 132 fféccibnes Iy 1L 137 y 149 de la Ley de
Transparencia v Acceso ala Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios, asi como
los numerales SEGUNDO, fraccién XVIII y del cuarto al décimo pérrafo de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificaéién y Desclasificacién de la informacién,

asi como para la

elaboracién de versiones publicas, que a continuacién se citan:

“Articulo 3. Para los '_efe'ctos de la presente Ley se entenders por:

XLV. Version piblica: Documento en el que se elimine, suprime o borra la informacion
clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrin las siguientes atribuciones:
VIIL Aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacion;
Articulo 132. La clasificacién de la informacion se llevard a cabo en el momento en gue:

I1. Se determine mediante resolucién de autoridad competente; o
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IIL. Se geneven versiones pitblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en esta Ley.

Articulo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electronico, contenga informacion publica
Y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud
de informacién, deberdn elaborar una versién publica en la que se testen las partes o secciones

clasificadas, indicando su contenide de manera genérica y fundando y motivando su
clasificacién.”

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la informacién publica
tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada d.é .'lés personas, es por ello
que este Instituto debe cuidar que los datos personales que _c;bren en poder de los Sujetos
Obligados sean protegidos y tinicamente se den a conocer 'a.lq.ii'éilés que abonen a la rendicién
de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las-atribuciones que tienen conferidas. De este
modo, en armonia entre los principios constitucionales de maxima publicidad y de proteccién

de datos personales, la ley permite la elaboracién de versiones piiblicas en las que se suprima

aquella informacién relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores

publicos.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Saladela Suprema Corte de Justicia
de Ia Nacién, visible en la pagina 2518 del Tomo XXII, de la Novena Epoca del Semanario

Judicial de 1a Federaci(’)n"y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

'TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS ARTICULOS 30, FRACCION I, Y 18, FRACCION II, DE
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTIA DE IGUALDAD, AL
TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES SOLO
DE LAS PERSONAS FISICAS. Si se toma en cuenta que la garantia constitucional indicada
no implica que todos los sujetos de Ia norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta
igualdad, sino que gocen de una igualdad juridica traducida en la seguridad de no tener que
soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los
articulos 3o., fraccién II, Yy 18, fraccién I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Priblica Gubernamential, al tutelar sélo el derecho a la proteccion de datos
personales de las personas fisicas y no de lus morales, colectivas o Juridicas privadas, no violan
la indicada garantin contenida en el articulo 1o. de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, pues tal distincién se justifica porque el derecho a la proteccién de los datos
personales se refiere vinicamente a las personas fisicas por estar encausado al respeto de un
derecho personalisimo, como es el de la intimidad, del cual derivs aguél. Esto es, en el apuntado
supuesto no se actualiza una igualdad juridica entre las personas fisicas y las morales porque
ambas estin en situaciones de derecho dispares, ya que la proteccién de datos personales, entre
ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivacién del derecho a la intimidad, del
cual tinicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.”

Por su parte los Lineamientos Generales en materia de Clasifiéadién-y Desclasificacidn de la

informacion, asi como para la elaboracién de versiones publicas establecen lo siguiente:
“Segundo. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderd por:

XVIIL. Publicacion: La divulgacion, difusion y socializacion de la informacion por cualguier
medio, incluidos los impresos, electrénicos, sonoros y visuales;

Cuarto. Las notificaciones que deban realizar los organismos garantes a los sujetos obligados
con motivo de los presentes lineamientos deberdn realizarse a través de I Plataforma Nacional.

Quinto. En la aplicacién e interpretacion de los presentes Lineamientos, deberd prevalecer el
principio de maxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; la Ley General; en los tratados internacionales de los gue el Estado
mexicano sea parte;-asi.como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los

brganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas
la proteccién mis amplia.

Para el caso de la interpretacion, se podré tomar en cuenta los criterios, determinaciones y
opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia.”

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versidn publica, debe acompafiarse
necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan
los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o

eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es
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legal ni formalmente una versi6n priblica, sino més bien una documentacién ilegible, incompleta
o tachada; pues no sefialar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea
porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o
comprender porque no aparecen en la documentacién respectiva, es decir, si no se exponen de

manera puntual las razones de ello se estarfa violentando desde un inicio el derecho de acceso

a la informacién del solicitante.

En el caso especifico, la informacién solicitada que puede cont'énérsé en las documentales de
mérito, tal y como lo ha expresado EL SUJETO OBLIGADO contienen datos susceptibles de
clasificarse, como lo son los ntimeros de cuentas ba:ncanas tanto del SUJETO OBLIGADO
como de los prestadores de servicio a los que se les paga, niimeros que de hacerse ptiblicos
afectarian su intimidad y vida privada, como se ha sefialado en las resoluciones de este Pleno
que ademas de los datos especificados en lé Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Mumc1plos se consideran confidenciales y por tanto deben

testarse al momento de la elaboraaon de versiones publicas.

En efecto, resulta unportante destacar que el nimero de cuenta bancaria de las dependencias y
entidades publicas del Estado asf como de las personas ffsicas es informacién que sdlo su titular
O personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de informacién patrimonial, o para la
realizacién de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusién ptblica del

mismo facilitaria la afectacién al patrimonio del itular de la cuenta.

Por lo anterior, el nimero de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con
fundamento en la fracciones I y II del articulo 143 de Ia Ley de la Materia vigente en la Entidad;

en razén de que con su difusién se estarfa poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
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Ademas de que la publicidad de los némeros de cuenta bancaria con relacién a los Sujetos
Obligados en nada contribuye a la rendicién de cuentas o a la transparencia de la gestién
gubernamental, ni refleja el desempefio de los servidores publicos, sino por el contrario, dar a
conocef los nimeros de las cuentas bancarias hace vulnerable al Estado, al abrir la posibilidad
de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnolégicas y/o econdmicas puedan realizar
actosilicitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha

informacién no puede ser del dominio ptiblico, toda vez que se podifa dar un uso nadecuado

ala misma o cometer algun ilicito o fraude en contra del patrimonio del Sujeto Obligado.

Es por esta razén que se debe omitir el o los niimercs de cuentas bancarias, en las versiones

publicas que de las facturas se hagan para ser entrégadas al recurrente.

A mayor abundamiento, cabe precisar que si .b'i.eh .es cierto en la mayorfa de los archivos
enviados por EL SUJETO OBLIGADO 'én':su informe justificado, se testaron los niimeros de
cuenta bancarias, también lo es que no se testaron en todos, como por ejemplo, en el archivo
denominado Marzo-2016081 6T222717'Z.zip, dentro de la carpeta Marzo, se encuentra el archivo
con el nombre 20160330 _bagb_'_cd%ﬁbustible_mudinat_seguridad_ciudadanu.pdﬁ el cual en el
primer recibo se encﬁéntiré."é 'Iz‘a vista los ntimeros de cuenta bancarios de depdsito y de retiro;
sucediendo lo mismo en el archivo con el nombre Mayo-ZOI60816T222822Z.zip, dentro de la
carpeta Mayo, se encuentra el archivo denominado 20160510_PAGO_MUNICH_2.pdf.

Ademas de que la publicidad de los nimeros de cuenta bancaria en nada contribuye a la
rendicién de cuentas o a la transparencia de la gestion gubernamental, ni refleja el desempefio

de la actividad del Sujeto Obligado, por lo tanto se debe omitir el o los ntimeros de cuentas

Pagina 17 de 21




Recurso de revisién: 02672/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca

Istituto g Tranaaarmicia, Acceso a k2 Informecién Publica y

Prvec e oo B e e oo Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

bancarias, en las versiones piiblicas que de los documentos que vayan a ser entregados al

recurrente.

Lo anterior encuentra sustento a su vez en lo sefialado en el criterio 10/13 emitido por el entonces

IFAI ahora Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

México y Municipios, que a la letra dice:

“Niimero de cuenta bancaria de particulares, personas fisicas y'fmomles, constituye
informacién confidencial. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18, fracciones I
(personas morales) y II (personas fisicas) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica Gubernamental, el niimero de cuenta bancaria de los particulares es
informacién confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho niimero, el cliente
puede acceder a la informacion relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos
de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones
como son movimientos y consulta de saldos. Por lo anterior, en los casos en gue el acceso a
documentos conlleve Ia revelacién del niimero de cuenta bancaria de un particular, deberin
elaborarse versiones priblicas en las que deberd testarse dicho dato, por tratarse de informacién
de caricter patrimonial, cuya difusion no contribuye a la rendicion de cuentas.”(Sic)

Stendo importante sefialar que; p’o'r 1o que EL SUJETO OBLIGADO remitié documentos que
contienen datos personales, los cuales debieron ser protegidos, en razén que toda la informacién
relativa a una persona fisica o juridica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable

constituye un dato personal en términos del articulo 4 fraccién VII de la Ley de Proteccién de

Datos Personales del Estado de México.

En atencién a lo anterior, este Organo Garante considera pertinente REVOCAR Ia respuesta
del SUJETO OBLIGADO y ordenarle entregar al RECURRENTE en versién piiblica, a través
del SATMEX, todos los comprobantes impresos correspondientes a las transferencias bancarias

y/o pagos electrénicos realizados del 01 de enero de 2016 a la fecha de presentacién de la
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solicitud de informacién, esto es al 6 de julio de 2016, debiendo noftificar el acuerdo de

clasificacién que en su caso emita con razén de la versién publica.

As, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 pérrafos décimo séptimo, décimo octavo

y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccién

1, 29, 36 fracciones I y T1, 176, 178, 179, 181, 185 fraccidn I, 186 v 188 de Ia Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México v Murﬁcipio_zi;_,_ este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL

RECURRENTE, en términos del Considerand__o Quinto de esta resolucion.

SEGUNDO. Se REVOCA Ia respuesta del SU]ETO OBLIGADO y se le ORDENA atienda la

sohcn'ud de informacién niumero 00427/TOLUCA/IP/2016 en términos del Considerando

Quinto de esta Resolucién, y haga entrega al RECURRENTE, en version piblica, via SAIMEX
de lo siguiente: o

“Todos los comprobantes impresos correspondientes a las transferencias bancarias y/o

pagos electrénicos realizados del 1 de enero al 6 de Julio de 2016.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clastficacion que emita su Comité

de Transparencia, con motivo de la versién publica.”

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,

para que conforme a los articulo 186, tltimo parrafo y 189, parrafo segundo de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, dé
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cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias habiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias hébiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucién.

CUARTO. Notifiquese al RECURRENTE, Ia presente resolucién, asi como que de

conformidad con lo establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de México v Municipios, podré. iinpugnarla via Juicio de
Amparo en los términos de las leyes aplicables. |

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y- MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTfNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN
LA TRIGESIMA QUINTA SESiéN"' ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO,
CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Josefina Roméan Vergara
Comisionada Presidenta

(RUBRICA)
Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada Comisionado
(RUBRICA) (RUBRICA)
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Zulema Martinez Sanchez

Comisionada
(RUBRICA)

Catalina Camarillo Rosas

§§cretaﬁa' Técnica del Pleno !i 1 nfg@ ‘1

Esta hoja corresponde a la resolucién de veintisiete de septi
s0 de revisién mimero 02672/INFOEM/IP/RR/2016.
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